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I'RECiOS DK S¥SGRirOION 

En 11 Pánín ula F^A PESETA al mea. 
Esiranjero, 7'50 PEsETAa trimestre. 
Coinunieados á precio» co vencionales. 

Tiedaccíon y talleres: j . Xorenz», 1i. 

LUÜES C FEBREBO DE 1901 
FRECIOS » ^ L® ? ANUXGIOS 

En cuarta plana OO'Oó pesetas línea 
En segunda y tercera Ü0'20 id. id 
EB primera OO'IO id. id. 

J^dminisfración: Saavedra faJttrdo,\15. 

S^E.iiwi-'Ttu: 

LA SEÑORA 

IRQÜEX GiLíAHA 

m^-A 

El día 10 de fel)rero á la» ixueYo y media de la Eoel|e y después de l|al)er recibido los Santos Sacramentos 

0tt íreacansalabo esposa ®, Jfrancisca |Jena naquera, sus Ijijas ÍU. Íttagin g JUana ^lui--
ra, l)i|a palítica SUana ©alores ®atres, nietos, sobrinas, primas, tios n iremás parientes; 
Al participar á sus numerosos amigos t an dolorosa pérdida les ruegan encomienden su alma 

á Dios por cuyo especial favor les quedarán al tamente reconocidos. 
Murcia 11 de Febrero de 1 9 0 1 . 

Casa moríuoria: y aseo Jítarqués de Corvera, 7o. Para evitar rrjolesfias, se firma también en su casa plaieria, 7o 

Su Iltma. al Sr Obispo de esta dióoosi.'j, ha oonoedido 40 dias da indulgenoiaa á los fieles, por cada vez qoa rozaren un Padre Nuestro, Misa que oyeren, Comunión qu»i aplicaren y tnmbleu por 
oualqniei'aoto de piodad,y caridad cristiana que ejeroieran en sufragio del alma de la finada. 

(CAMPAÑA HUMANITARIA) 

w m II iniFoiE 
A! por todos anhelado fin de remediar 

el dasbnrajuste que impera en nuestra 
desastrosa adnainistraoión provincial, se 
imponen las siguientes medidas, como 
Únicas capaces de realizar esa elevadí-
8ima misión que, siquiera por humani
dad, debe «umplir un buen Goberna-
'io'*, que libre de sugestiones ctíciguiUt 
quiera hacer valer el imperio de la ley 
y los diotados de la sana justicia: 

l-° Obligar á los Ayuntamientos á 
lúe cumplan las obligaciones oontrai-
QBS por loa puoblo's en el reparto del 
«ontiagente provincial. 

Claro está que no es preciso forzar la 
'^Squina, ni llevar á la exageraoién el 
apremio de los Municipios, pero sí oon-
'̂ lene una saludable ejemplaridad con 
*'lal quiera de ellos á fin de que apren
dan Ion demás y: se apresuren á contri
buir eou lo que puedan á la medida de 
los recursos de cada pueblo. 

2.* Intervenir é investigar la distri
bución que do los fondos recaudados se 
baga por la Diputación, evitando al pro
pio tiempo que se presenten presupues
tos engañosos, basados en ingresos ficti
cios, que son los que dan margen á las 
ilegali iades que se cometen en la inver
sión uo dichos fondos. 

A Cate efecto conviene que se hagan 
Verdaderos balances trimestrales de los 
ingrüfi.s y gastos, como manda la ley. 

3." Es de absoluta necesidad, para 
aliviar el presupuesto de gastos de la 
Diputación, que se reduzca el número de 
empleados que existe en dicho centro. 

Esta medida resultará dolorosa, pero 
es absolutamente necesaria. 

La Diputaoiéu provincial comete un 
Verdadero despilfarra, empleando para 
desempeñar sus funoionoa administrati 
Vas un personal que cuento más idóneo 
toas inneeesarioj pues claro está que po

cos empleados pero inteligentes valen 
más y sirven msjor que muohos ai esto» 
resultan ignorantes. 

Ademñs que niiigúa presidente de la 
Diputación debo aumentar el personal 
que la ley marca como necesario y sufi
ciente para el desempeño da las funcio
nes de la administración provincial. 

Esto, de tan claro y espresivo como 
es, no necesita comentarios de ningún 
género. La recta interpretación la aiivi 
na cualquiera, aunque no la lleve á la 
práctica ningún Presidente, obedeciendo 
á las imposiciones de los caciques y á la 
satisfacción de sus propios compromisos, 

Y si el Sr. Moreno lo dudara, puede 
pasar la vista por el artíoulo 2 del Real 
decreto de 3 ds Mayo del 92, y sé con
vencerá de que existe hoy en la Diputa
ción exceso injnstiflcable de empleoma
nía, gravando al presupuesto sino inu. 
tilmente, á lo menos sí ilegalmente. 

Hasta ver si el Sr. Gobernador, en su 
fnim* de moralizar la administración 
proTinoial, hace cumplir las anteriores 
necesarias y urgentes medidas, abrimos 
un paréntesis á nuestra campaña huma
nitaria, que será tanto más breve cuanto 
más desatendida sea la causa da la iasti-
oia, única que defendemos. 

El Sr. Perea tiene predispuesta á la 
•pinión en su favor, y nosotros mismos 
no mostramos desconfianza de su buen 
deseo. Pero no basta lo hasta hoy reali
zado al frente del gobierno civil de la 
provincia para ganarse una imperecede
ra reputación; pues eon que circulen por 
las calles de esta localidad menos borra
chos que en tiempo d& D. Juan Campoy, 
oon que se cierren las tabernas á las 
nueve de la noohe y con decretar la pro
hibición de la musita cmlUjtra, no so ha 
restablecido el imperio de la justicia en 
Murcia, ni la moralidad se encuentra 
satisfecha, ni la ley en toda su exten
sión cumplida, ni realizadas las exigen
cias que lleva eonsigo el codiciado cargo 
de Gobernador. Y bien sabe el Sr. Perea 
que es verdad ouanto acabamos de de-
oir. 

El Sr. Gobernador que, entre loa mu-
«hos motivos de agradecimiento que tie
ne para oon la diosa Fortuna, cuenta el 
de habar maraoido da ella un claro jui-
oi» no dpspraoiüble, seguramente que no 
estará satisfecho con su gestión al frente 
de esta .provincia. 

No ignora el Sr. Perea qua sus dispo-
sioionaii, aunque dignas da aplausos, son 
maa biea de relumbrón, que de laborio
so trsbajo y recta voluntad. 

Pocos obstáculos ofrece recoger las 
armas á los pobres individuos que vis
ten blusa, y no apone gran rosistanaia el 
cerrar k s tabernas á las nueve de la 
noche... 

Otras medidas más importantes, más 
humanitarias, más morales son las que 
debe dictar un Gsbernador que quiera 
cumplir eon sus deberes de autoridad. 

Y estas medidas, Sr. Perea, son las que 
se imponen. ¿Veremos si las hace cum
plir? 

DAOIZ 
D. Luis Daoiz, el heroico eflcial de 

Artillería compañero de D. Pedro da 
Telarde y da D. Jacinto Ruiz en la 
defensa del Parque de Monteleón en la 
memerable jornada del dia 2 de May» 
de 1808, nació en la antigua Hispalia el 
10 do Febrero de 1767 y fueron sus pa
dres D. Martin Daoiz y Quesada y doña 
Francisca de Torres Ponoe de León. 

El IS de Febrero de 1782 ingresé co
mo ccdete en el Real Oolegi > de Artille
ría ds Segovia, de donde salii cinco años 
mas tarde oon el grado da subteniente y 
oon una buena lista de inmejorables ca
lificaciones. 

Comenzó á distinguirse por su valor y 
pericia en las defensas de Ceuta y Oran, 
siendo premiado su bravo comporta-

miente en esta última oon el grado de 
teniente de infantería. 

Aldeolarar España la guerra á les con
vencionales franceses, Daoiz fué destina

do al ejér
cito de Ca
taluña como 
teniente ds 
Artilieria — 
empleo que 
obtuvo por 
antigüedad 
el 18 de Fo
fa r e r o da 
1792—y co
manda n t e 
de baterias 
movib l e s , 
teniendo la 
desgr a c i a 

de caer prisionero el 25 de Noviembre 
de 1794. Desde esta fecha hssta qne se 
firmó la paz de Basilea, permaneció en 
dase de prisionero de guerra en Tolosa 
de Francia. 

En Mayo de 1797 fué destinado á la 
escuadra de D. José ds Masarredo j «en 
ella tomó parte en la defensa de Cádiz 
oacndo en Julio del mismo atio traté el 
almirante inglés Nelson de apoderarse 
de esta ciudad, distinguiéndose muy es
pecialmente en el ataque efectuado con
tra el navio britinico «El Poderoso por 
las fuerzas sutiles de la escuadra. 

Terminada la guerra oon la Gran Bre
taña, el bravo teniente de artillería se 
embarcó en el navio «San Ildefonso» é 
hizo varios viajas á las Américas y i 
otros países, prestando en ellos á su pa
tria importantes servicios de diversos 
géneros. 

El 4 de Marzo de 1800, asoendié á oa 
pitan, y en este empleo, y desempeñan
do el cargo de comandante de las fuer 
zas de Artillería destacadas en Madrid, 
le sorprendieron los suecsos del 2 de 
Mayo de 1808. 

En la mañana da dicho dia, cumplien
do las órdenes del capitán general de la 
Villa y Corte, Daoiz seíhallaba en el 

Parque de Mouteloon; llega sa oorapañ?' 
ro Velarde, deeidido ¿ empuütr les ar
mas contra los franseses, y después da 
sostener el artillero sevillano breva lu. 
cha con sus santimiontos de patriota y 
sus deberes milltarea, rompe la órdon 
del capitán general y SIÍ coloca al lado 
de las que soliaitíiban su auxilio. 

A las tres horas de lueha, todo era 
muerte y deso'aoiÓQ en el Parque; Vo-
larde yacía muerto y eon él la mayor 
parte de los soldados que tonía á sus ér-
denes;7ano había quien hiciera jugar 
las piezas, y favorecido pir esto, avanza
ba sobre el parque ¿ ¡a earrera una co
lumna francesa; Daoiz la espera sereno 
oon la espada desenvainada y apoyada 
en un cañón, y cuando se disponía î  
oruzar ésta oon la dal jefe francés, víóso 
acometido por aumjrosos soldados, qu^ 
á estocadas y bayonetaz )3 le darribaroa 
en tierra gravemente h.orido, y ounti-o 
horas más tarda hacia entregí de su 
alma á Dios, en la casa nún. 5, de la 
Ternera, á donde hibla sido trasladado 
por varios paisanos. 

^trnand» de ytcevad« 

DE H M i MURCIA 
Sigua la oo»a 

N J ranaco la tranquilidad; antes el 
eontrario, se advierte tan marcsdannutii 
oomo ayer la exaltación do los ánimei y 
el desasosiego que predagia algo mss i.a-
portante de lo ocurrido hista ahora. 

En la Puerta del Sol y calles céntricas 
siguen los grupo*. 

R^'úaesela gente, comienzan los co
mentarios, y eoiuo movidos todos por 
un mismo impalso, resuenan vivas á la 
libertad y mu í'.as á !a rffsoeíon y á Ga-
serta 

Acuden CJ' .ÜÍJÍJ los polla lutia, ha 
oiendo do '.\„ mj^s; diaaólvouae ios gru
pos; hay u;i iuinuto da alarui^i y íil3;unfia 
carreras, ye! eoaito l-i m^u'ÍJsíaTjiÓLi s 
deshuee. 


